
  

 

  

Bs. As., 2/11/2010 

 

VISTO el Mensaje Nº 1301 remitido por el PODER EJECUTIVO NACIONAL con fecha 

14 de septiembre de 2010 al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, y la necesidad 

de establecer un nuevo texto normativo referido a los feriados nacionales y a los días no 

laborables como así también al régimen de su aplicación calendaria en todo el territorio de 

la Nación, con la suficiente antelación, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

(…) 

 

Que, asimismo, se modifica la denominación del feriado del día 12 de octubre, dotando a 

dicha fecha, de un significado acorde al valor que asigna nuestra Constitución Nacional y 

diversos tratados y declaraciones de derechos humanos a la diversidad étnica y cultural de 

todos los pueblos. 

 

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MI-

NISTROS 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1º — Establécense como días feriados nacionales y días no laborables en todo el 

territorio de la Nación los siguientes: 

 

FERIADOS NACIONALES: 

 

(…) 

12 de octubre: Día del Respeto a la Diversidad Cultural. 

(…) 

Art. 5º — El PODER EJECUTIVO NACIONAL desarrollará campañas de difusión desti-

nadas a promover la reflexión histórica y concientización de la sociedad sobre el valor so-

ciocultural de los feriados nacionales conmemorativos de próceres o acontecimientos histó-

ricos, por medios adecuados y con la antelación y periodicidad suficientes. 

 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

CONGRESO DE LA NACION 

 

Resolución S/N 

 

Declárase la validez del Decreto 1584/2010. 

 

Bs. As., 21/11/2012 

 

Señora Presidenta de la Nación. 

 

Tengo el honor de dirigirme a la señora Presidenta, comunicándole que esta H. Cámara ha 

aprobado, en sesión de la fecha, la siguiente resolución. 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1° — Declarar la validez del decreto 1.584 de fecha 2 de noviembre de 2010. 

 



Art. 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

Dios guarde a la señora Presidenta. 

 

JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. 

 


